
tica del buceo profesional en la Comunidad Autónoma
de Canarias y la autorización a los centros que de-
seen impartir cursos para la obtención de los títulos
de buceador profesional, se fija en una cuantía mí-
nima de trescientos mil (300.000,00) euros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Única.- La renovación de aquellas titulaciones y
especialidades expedidas por la Administración del
Estado, antes de la entrada en vigor de la Orden Mi-
nisterial de 22 de diciembre de 1995 (B.O.E. nº 11,
de 12.1.96), se hará en las mismas condiciones que
las establecidas por esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Viceconsejero de Pesca pa-
ra dictar todas aquellas actuaciones que sean nece-
sarias para el desarrollo de esta Orden.

Segunda.- La presente resolución surtirá efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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